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PROYECTO DE LEY
——

Artículo     1°  .- La presente ley tiene por objeto establecer las disposiciones mínimas de
seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos,
en particular dorso-lumbares, para los trabajadores del medio rural. 

Artículo     2°  .- Se entenderá por manipulación manual de cargas cualquier operación
de transporte o sujeción de una carga por parte de uno o más trabajadores, como el
levantamiento,  la  colocación,  el  empuje,  la  tracción o el  desplazamiento,  que por  sus
características  o  condiciones  ergonómicas  inadecuadas  entrañe  riesgos,  en  particular
dorso lumbares,  para los trabajadores.  Incluye la sujeción con las manos y con otras
partes del cuerpo, como la espalda. 

Artículo     3°  .- El  empleador  deberá  adoptar  las  medidas  técnicas  y  organizativas
necesarias para la manipulación manual de las cargas a efectos de evitar riesgos en la
salud de los trabajadores.

Artículo     4°  .- El envase contendedor de los fertilizantes, fitosanitarios, alimento animal
y  otros  insumos  de  uso  agropecuarios  empleados  en  el  medio  rural  que  deba  ser
manipulado en forma manual no podrá superar los 25 kilogramos.

Artículo     5°  .- El trabajador recibirá una formación e información adecuada sobre la
forma correcta de manipular las cargas y sobre los riesgos que corren de no hacerlo de
dicha forma.

Artículo     6°  .- El  trabajador deberá manipular manualmente la carga respetando las
orientaciones  recibidas  y  adoptar  las  medidas  adecuadas  de  la  forma  correcta  de
manipular las cargas, utilizar correctamente los medios y equipos de protección personal
facilitados por el empleador.

Artículo     7°  .- Otórgase un plazo de 180 (ciento ochenta) días desde la promulgación
de la presente ley para agotar stock. 

Artículo     8°  .- La  infracción  a  las  disposiciones  de  la  presente  se  sancionará  con
amonestación, multa o clausura del establecimiento.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
——

La prevención de los riesgos laborales constituye un derecho humano fundamental y
el Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas necesarias para lograr la plena
efectividad de estos derechos.

La manipulación manual de bolsas de insumos de uso agropecuarios, como son los
fertilizantes o alimento animal,  es una tarea bastante frecuente en el  medio rural  que
puede producir  fatiga  física  o  lesiones  como contusiones,  cortes,  heridas,  fracturas  y
lesiones musculo-esqueléticas en zonas sensibles como son los hombros, brazos, manos
y espalda, constituyendo un riesgo laboral.

Es una de las causas más frecuentes de accidentes laborales. Las lesiones que se
producen no suelen ser mortales, pero originan grandes costos económicos y humanos ya
que pueden tener una larga y difícil curación o provocar incapacidad.

El  presente  proyecto  busca  avanzar  legislativamente  en  materia  de  salud
ocupacional,  particularmente  en  lo  que  dice  relación  con  el  peso  máximo  de  carga
humana y extender a otros sectores laborales la legislación ya existente en nuestro país
sobre el tema buscando llenar vacíos.

En efecto la historia legislativa en materia de seguridad y salud en el  trabajo en
nuestro país data de 1914 con la Ley Nº 5.032 de la cual se desprende el deber genérico
del empleador de prevención de los riesgos laborales, de acuerdo a las medidas indicadas
por la reglamentación.

Pero recién en el año 2007 con el DECRETO 423/07 de Reducción de las Cargas
Transportadas Manualmente se legisló el tema pero se dejó afuera a un sector importante
de trabajadores que día a día están expuestos a los riesgos que implica esa tarea de
carga manual como ser los que laboran en el medio rural.

La riqueza de un país descansa sobre los hombros de los trabajadores, no existe
riqueza productiva, sin fuerza laboral, ni fuerza laboral sin una adecuada salud y medidas
de seguridad en sus lugares de trabajo. 
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